
BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE N° 2873
DEL 27 DE MARZO AL 9 DE ABRIL DE 2006 43

COLABORACIONES

1. Introducción

En marzo del año 2000 se estableció
por el Consejo de Europa la Estrategia de
Lisboa que fijaba para el año 2010 el ob-
jetivo global de «transformar la economía
de la Unión Europea en la economía ba-
sada en el conocimiento más competitiva
y dinámica del mundo, capaz de crecer
económicamente de manera sostenible
con más y mejores empleos y mayor co-
hesión social».

La Agenda de Lisboa se encuentra
aproximadamente en la mitad de su cami-
no, desde su comienzo, en el año 2000 y
su final, que será en el año 2010.

En la Estrategia de Lisboa, y en rela-
ción al empleo, se estableció como objeti-
vo para el año 2010 que la tasa de empleo
femenino de 15 a 64 años fuera en la
Unión Europea del 60 por 100, siendo el
valor de ésta en el año 2003 del 55,1 por
100 y el de España del 46 por 100 (1).

En el año 2003, 83,5 millones de muje-
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res de 15 años y más tenían un empleo o
ejercían una actividad profesional en el
seno de los veinticinco Estados miembros
de la Unión Europea. La tasa de empleo
femenino de ésta fue superior ya en este
año al objetivo del 60 por 100 en siete paí-
ses: Suecia (71,5 por 100), Dinamarca
(70,5 por 100), Países Bajos (65,8 por
100), Finlandia (65,7 por 100), Reino
Unido (65,3 por 100), Austria (61,7 por
100), Portugal (61,4 por 100) y Chipre
(60,4 por 100) y también Estados Unidos
(65,7 por 100), mientras que las tasas más
bajas se han observado en Malta (33,6 por
100), Italia (42,7 por 100), Grecia (43,8 por
100) y España (46 por 100) (2).

2. Evolución de la tasa de empleo
femenino en España y demás
Estados de la Unión Europea,
Estados Unidos y Japón

España se situaba en el año 1999, en
tasa de empleo femenino, en el puesto 25
de los 27 países analizados, escalando,
cuatro años más tarde, al puesto 22 y si-
tuándose por delante de Grecia, Italia y
Malta. La tasa de empleo femenino de Es-
paña pasó en estos años del 38,4 por 100
al 46 por 100 y registró el mayor creci-
miento del conjunto de países de la UE-
25 (7,6 puntos porcentuales), mientras el
promedio de la Unión Europea fue del 52,9
por 100 y 55,1 por 100, respectivamente y
creció 2,2 puntos porcentuales, 5,4 pun-
tos menos que el de España.

Superando la media de la UE-25 se si-
tuaban en 1999 diecisiete países, tenien-

do el liderazgo Dinamarca, 71,1 por 100,
seguida de Suecia, 69,4 por 100, EEUU,
67,6 por 100 y Reino Unido, 64,2 por 100.
Los diez países restantes (entre ellos Es-
paña) se situaron por debajo de dicha
media. Cuatro años después se constata-
ba que eran dieciocho los países que su-
peraban el promedio europeo, mantenien-
do ahora Suecia el liderazgo mundial, con
un valor del 71,5 por 100 (Cuadro 1).

La mayoría de los países (veintiuno) re-
gistraron aumentos en la tasa de empleo
femenino, observándose los más eleva-
dos en España (7,6 puntos porcentuales),
seguida de Chipre (6,9 puntos), Italia (4,4),
Letonia (4,0), Irlanda (3,8), Países Bajos
(3,5), Luxemburgo (3,4), Grecia y Francia
(3,2), mientras que, por el contrario, fue-
ron seis los países en los que disminuyó,
constatándose la caída más acusada en
Polonia (–5,2) y EEUU (–1,9).

En el año 1999, la tasa de empleo de
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(1) Los objetivos de la Agenda de Lisboa para el año
2010 relativos al empleo son: Tasa de empleo total (hom-
bres y mujeres) de 15 a 64 años (70 por 100). Tasa de
empleo femenino de 15 a 64 años (60 por 100). Tasa de
empleo de las personas de 55 a 64 años (50 por 100). 

(2) La tasa de empleo femenino se obtiene dividiendo
el número de mujeres ocupadas de 15 a 64 años por la
población femenina del mismo grupo de edad.
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CUADRO 1
TASA DE EMPLEO FEMENINO 15-64 AÑOS

1999-2003

1999 2003 Diferencia

A B B-A

Dinamarca.......................... 71,1 70,5 –0,6
Suecia ................................ 69,4 71,5 2,1
EEUU ................................. 67,6 65,7 –1,9
Reino Unido ....................... 64,2 65,3 1,1
Finlandia............................. 63,4 65,7 2,3
Países Bajos ...................... 62,3 65,8 3,5
Austria ................................ 59,6 61,7 2,1
Portugal.............................. 59,4 61,4 2,0
Lituania............................... 59,4 58,4 –1,0
Estonia ............................... 57,8 59,0 1,2
Eslovenia............................ 57,7 57,6 –0,1
Alemania ............................ 57,4 59,1 1,7
República Checa................ 57,4 56,3 –1,1
Japón ................................. 56,7 56,8 0,1
Francia ............................... 54,0 57,2 3,2
Letonia ............................... 53,9 57,9 4,0
Chipre................................. 53,5 60,4 6,9
UE-25 ................................. 52,9 55,1 2,2
Eslovaquia.......................... 52,1 52,2 0,1
Irlanda ................................ 52,0 55,8 3,8
Polonia ............................... 51,2 46,0 –5,2
Bélgica ............................... 50,4 51,8 1,4
Hungria............................... 49,0 50,9 1,9
Luxemburgo ....................... 48,6 52,0 3,4
Grecia................................. 40,6 43,8 3,2
España ............................... 38,4 46,0 7,6
Italia.................................... 38,3 42,7 4,4
Malta .................................. 33,1 33,6 0,5

Fuente: Elaboración propia a paritr de Eurostat. Comisión Europea.



las mujeres de España (38,4 por 100) era
14,5 puntos porcentuales inferior a la eu-
ropea (52,9 por 100), disminuyendo esta
distancia considerablemente en los cuatro
años siguientes hasta situarse a 9,1 pun-
tos de la media de la UE-25 (55,1 por 100).

Por otro lado, como complemento a la
información contenida en el Cuadro 1, se
ha diseñado el Gráfico de dispersión 1, en
el que se puede ver la posición de la tasa
de empleo femenino en el año 2003 y su
evolución en el periodo en los diferentes
Estados miembros de la Unión Europea y
en Estados Unidos y Japón, pudiéndose
observar gráficamente los nueve países
que ya, en 2003, han superado la línea
discontinua del objetivo del 60 por 100 es-
tablecido para 2010 (3).

En primer lugar, en el cuadrante A se
sitúan España, Italia, Grecia (países me-
diterráneos) y Luxemburgo, que presen-
tan una posición de su tasa en el año 2003
por debajo de la de la Unión Europea y ex-

perimentan en el periodo crecimientos de
su tasa superiores al promedio de ésta,
destacando la excelente evolución en
estos cuatro años de España que ha re-
gistrado el mayor crecimiento (7,6 puntos
porcentuales en su tasa de empleo feme-
nino) de todos los países analizados.

En el cuadrante B se ubican Francia, Ir-
landa, Letonia, Finlandia, Países Bajos y
Chipre, que tienen una posición superior
al promedio de Europa y avanzan a mayor
ritmo que el de ésta, pudiéndose consta-
tar que tanto su posición como su evolu-
ción han sido las más favorables de los
países analizados.

En el cuadrante C se localizan Malta,
Hungría, Bélgica, Eslovaquia y Polonia,
que tienen una posición inferior a la de la
Unión Europea y crecen menos que ésta,
pudiéndose observar que tanto su posi-
ción como su evolución han sido las
menos favorables de los países contem-
plados. La tasa de Polonia ha caído más
de 5 puntos en el periodo contemplado.

Por último, en el cuadrante D se sitúan
doce países: la República Checa, Portu-
gal, Alemania, Austria, Reino Unido, Esto-
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(3) Para ver con más detalle metodológico el desarro-
llo de este tipo de gráfico se puede consultar el artículo
del mismo autor en la Revista Hacienda Pública Españo-
la, número 157 2/2001, páginas 255-280.
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GRÁFICO 1
TASA DE EMPLEO FEMENINO 15-64 AÑOS  Y VARIACIÓN EN EL PERIODO 1999-2003

Fuente: Elaboración propia a paritr de Eurostat. Comisión Europea.
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nia, Eslovenia, Italia, Suecia y Dinamarca
y Japón y Estados Unidos que tienen una
posición superior al promedio de Europa y
crecen a menor ritmo que ésta.

En el Gráfico 2 se puede observar la
elevada posición de la tasa de empleo fe-
menino de los países del norte de Euro-
pa, que superan en ambos años el Objeti-
vo del 60 por 100 y el grupo de países de
cola, que son, excepto Francia, los países
mediterráneos (Malta, Italia, España y
Grecia).

3. Crecimiento de la tasa de
empleo femenino en las
Comunidades Autónomas de
España

Las Comunidades Autónomas que su-
peraron, en ambos años, la tasa de empleo
femenino de España fueron diez. Estas fue-
ron las siete del actual Objetivo número 2
de los Fondos Estructurales Europeos y la
Comunidad Valenciana, Galicia y Canarias
que pertenecen al Objetivo número 1 de di-
chos Fondos Estructurales. Las tasas más
elevadas las registraron Baleares (48,5 por

100 en 1999 y 55,1 en 2003), Cataluña
(47,7  por 100 y 54,8 por 100), Navarra
(43,1 por 100 y 52,7 por 100) y Madrid (42,6
por 100 y 51 por 100) (Cuadro 2).

Las siete regiones restantes tuvieron
unos valores en ambos años situados por
debajo del promedio nacional, destacan-
do las cuatro comunidades autónomas de
cola que fueron Castilla-La Mancha (32,3
por 100 y 40 por 100), Cantabria (30,8 por
100 y 43,8 por 100), Extremadura (29,2
por 100 y 36,7 por 100) y Andalucía (28,2
por 100 y 35,5 por 100), que fue la más
rezagada.

En nueve Comunidades se han obser-
vado crecimientos superiores al promedio,
dándose los avances más importantes en
Cantabria (13 puntos porcentuales), País
Vasco (9,8), Navarra (9,6), Madrid (8,4) y
Canarias (8,2).

Las restantes siete regiones (La Rioja
ha crecido lo mismo que la media) se han
situado por debajo del incremento de Es-
paña (7,6 puntos), pero muy próximas a
ésta, con aumentos superiores a 6,4 pun-
tos, destacando de éstas la Comunidad
Valenciana (7,5), Extremadura (7,5), An-
dalucía (7,3) y Cataluña (7,1 por 100).
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GRÁFICO 2
TASA DE EMPLEO FEMENINO 15-64 AÑOS. 1999-2003

Fuente: Elaboración propia a paritr de Eurostat. Comisión Europea.
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Al principio del periodo, la diferencia
entre la región con la tasa más alta (Bale-
ares) y la más baja (Andalucía) era de
20,3 puntos porcentuales, acortándose
esta diferencia hasta 19,6 puntos al final
del periodo.

Por otro lado, como complemento a la
información contenida en el Cuadro 2, se
ha diseñado el Gráfico de dispersión 3, en
el que se puede ver para cada región la

posición de la tasa de empleo femenino
en el último año y su evolución en estos
años.

En primer lugar, en el cuadrante A, se
ubican Cantabria, Asturias, Castilla-La
Mancha y Murcia que presentan una po-
sición de su tasa en 2003 inferior a la de
España pero experimentan incrementos
de su tasa en el periodo superiores a
ésta, destacando Cantabria que registra
el mayor crecimiento regional de España
(13 puntos porcentuales). De cara al fu-
turo, estas cuatro comunidades deben
continuar interviniendo en su mercado la-
boral para aumentar su tasa de empleo
femenino.

En el cuadrante B se localizan el País
Vasco, Navarra, Madrid, Aragón, Canarias
y La Rioja (que tiene prácticamente los
mismos valores que España). Estas co-
munidades autónomas se caracterizan
por tener una posición superior a la de Es-
paña y además avanzan a mayor ritmo
que ésta, pudiéndose observar que tanto
su posición como su evolución han sido
las más favorables del conjunto de las re-
giones españolas y por tanto no resultan
tan prioritarias, como en las otras comuni-
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CUADRO 2
TASA DE EMPLEO FEMENINO 15-64 AÑOS

1999-2003

1999 2003 Diferencia

A B B-A

UE-25 ................................. 52,9 55,1 2,2
Baleares ............................. 48,5 55,1 6,6
Cataluña............................. 47,7 54,8 7,1
Navarra .............................. 43,1 52,7 9,6
Madrid ................................ 42,6 51,0 8,4
Aragón................................ 40,9 49,0 8,1
País Vasco ......................... 40,9 50,7 9,8
Galicia ................................ 40,6 47,2 6,6
Comunidad Valenciana ...... 40,1 47,6 7,5
Rioja ................................... 39,0 46,6 7,6
España .............................. 38,4 46,0 7,6
Canarias............................. 38,4 46,6 8,2
Castilla y León.................... 35,9 42,4 6,5
Murcia ................................ 35,8 43,7 7,9
Asturias .............................. 32,9 40,9 8,0
Castilla-La Mancha ............ 32,3 40,0 7,7
Cantabria............................ 30,8 43,8 13,0
Extremadura....................... 29,2 36,7 7,5
Andalucía ........................... 28,2 35,5 7,3

Fuente: Elaboración propia a paritr de Eurostat. Comisión Europea.

GRÁFICO 3
TASA DE EMPLEO FEMENINO 15-64 AÑOS  EN 2003 Y VARIACIÓN EN EL PERIODO 1999-2003

Fuente: Elaboración propia a paritr de Eurostat. Comisión Europea.

an =Andalucía ar =Aragón as =Asturias ba =Baleares can =Canarias cant =Cantabria
cl =Castilla y León cm =Castilla-La Mancha ca =Cataluña cv =Comunidad Valenciana ex =Extremadura ga =Galicia
ma =Madrid mu =Murcia na=Navarra pv = País Vasco ri =La Rioja

TASA DE EMPLEO FEMENINO 2003

V
A

R
IA

C
IÓ

N
E

N
P

U
N

TO
S

P
O

R
C

E
N

T
U

A
LE

S
D

E
LA

TA
S

A
D

E
E

M
P

LE
O

F
E

M
E

N
IN

O
(1

99
9-

20
03

)

33 38 43 48 53 58

Objetivo
60%

0
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

BA

C D

UE-25

ba
ca

na
ma

pv

cant

ar

cv
ga

ri

can

ESPAÑA

mu

cl

as
cm

exan



dades, las intervenciones para aumentar
su tasa de empleo femenino.

En el cuadrante C se localizan Andalu-
cía, Extremadura y Castilla y León que tie-
nen una posición inferior que la del con-
junto de España y, además, avanzan a un
ritmo algo menor que ésta, pudiéndose
observar que tanto su posición como su
evolución han sido las más desfavorables
de España. Por este motivo, y de cara a
los próximos años, en estas tres comuni-
dades autónomas se debe intervenir de
forma prioritaria con diversas políticas la-
borales para que aumenten su tasa de
empleo femenino y observar a Castilla y
León en la que se ha constatado el menor
crecimiento de España.

En el cuadrante D se sitúan Galicia, la
Comunidad Valenciana, Cataluña y Balea-
res que tienen una posición por encima de
la de España pero avanzan a menos velo-
cidad que ésta. En estas regiones se debe
intervenir para garantizar el mantenimien-
to de su posición favorable de su tasa de
empleo femenino.

Por otra parte, si en el Gráfico 3 se tra-
zan los ejes correspondientes a la tasa de
empleo femenino de la UE-25 en el último
año y su evolución en el periodo, líneas
discontinuas, el gráfico queda dividido en

cuatro nuevos cuadrantes. En dicho Gráfi-
co 3 se puede ver la distancia que hay
entre las tasas de las comunidades espa-
ñolas en el año 2003 y el objetivo (60 por
100) en 2010 (4).

Ahora en el primer cuadrante se sitúan
dieciséis Comunidades Autónomas de Es-
paña (exceptuando Baleares) que tienen
la tasa de empleo femenino por debajo de
la media de Europa (55,1 por 100) y avan-
zan a mucha más velocidad que el de ésta
(2,2 puntos).

En el segundo cuadrante se sitúa solo
la comunidad restante (Baleares) que re-
gistran una tasa de empleo femenino en
2003 igual al promedio de la UE-25 y
avanza (6,6 puntos) a mayor ritmo que el
de ésta (2,2 puntos).

Los otros dos cuadrantes del Gráfico 3
están vacíos porque todas las Comunida-
des españolas crecen a mayor ritmo que
el de Europa.

Finalmente, en el Gráfico 4 se puede
apreciar la distancia, en la tasa de empleo
de las mujeres, que separa aún a las dife-
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GRÁFICO 4
TASA DE EMPLEO FEMENINO 15-64 AÑOS. 1999-2003

Fuente: Elaboración propia a paritr de Eurostat. Comisión Europea.
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(4) Aunque el objetivo del indicador que se estudia se
estableció sólo para los Estados miembros de la UE,
aquí se analizará el avance de las Comunidades Autóno-
mas de España respecto a este objetivo. 



rentes Comunidades Autónomas españo-
las del objetivo. Las tres regiones de ca-
becera son Baleares, Cataluña y Navarra,
mientras que las dos de cola son Extre-
madura y Andalucía.

4. Conclusiones

En la actual Unión Europea de veinti-
cinco Estados miembros, la tasa de em-
pleo femenino en el año 2003 fue del
55,1 por 100, variando ésta entre el 71,5
por 100 de Suecia y el 33,6 por 100 de
Malta.

Ocho Estados miembros superaban ya
en 2003 el objetivo del 60 por 100 marca-
do para el año 2010: Suecia (71,5 por
100), Dinamarca (70,5 por 100), Países
Bajos (65,8 por 100), Finlandia (65,7 por
100), Reino Unido (65,3 por 100), Austria
(61,7 por 100), Portugal (61,4 por 100) y
Chipre (60,4 por 100).

En relación a este objetivo, España ha
avanzado 7,6 puntos porcentuales, pues
paso de tener una tasa del 38,4 por 100,
en 1999, a una del 46 por 100, cuatro años
después.

La enorme distancia existente en 1999
entre el valor de la tasa de España y paí-
ses punteros como Dinamarca, Suecia y
Reino Unido era respectivamente de 32,7,
31, 25,8 y 25 puntos porcentuales, mien-
tras que cuatro años después, esta dis-
tancia se había reducido de forma acusa-
da, siendo ahora de 24,5, 25,5, 19,3 y 19,8
puntos, respectivamente.

La diferencia existente entre la tasa de
empleo femenino de España y la media
de la UE-25 fue en 1999 de 14,5 puntos,
mientras que cuatro años después había
disminuido a 9,1.

Aunque la tasa de empleo femenino de
España ha aumentado notablemente en
este periodo, aún la faltan más de 9 pun-
tos porcentuales para igualarse a la de la

Unión Europea y 14 para alcanzar el obje-
tivo marcado.

Tanto la tasa de empleo total, así como
la masculina, femenina y de mayores de
55 años han registrado un notable aumen-
to, siendo la femenina la que más ha cre-
cido y se sitúa a 14 puntos de su objetivo,
mientras que la total está a 10,3 puntos y
más cerca del suyo.

Por otro lado, y desde la óptica regio-
nal, se puede observar que las comunida-
des autónomas del Objetivo número 2 de
los Fondos Estructurales Europeos supe-
ran la tasa de España, mientras que no
ocurre esto en las del Objetivo número 1,
si se exceptúan Galicia, Comunidad Va-
lenciana y Canarias. La tasa varia entre el
55,1 por 100 de Baleares y el 35,5 por 100
de Andalucía.

La situación de la tasa de empleo fe-
menino de las comunidades autónomas
españolas es que en el primer año, ningu-
na de éstas superaba el promedio de la
Unión Europea, mientras que en 2003 so-
lamente la de Baleares llegó a igualarse a
ésta.

Todas las comunidades autónomas de
España avanzan a un ritmo mucho más
elevado que el que se constata en el con-
junto de la Unión Europea, que fue en este
periodo de 2,2 puntos porcentuales, des-
tacando los casos de Cantabria, que avan-
zó 13 puntos, seguida del País Vasco, 9,8,
Navarra, 9,6, Madrid, 8,4, Canarias, 8,2,
Aragón, 8,1 y Asturias, 8.

Para elevar la tasa de empleo femenino
en España, se deberían llevar a cabo,
entre otras recomendaciones, la integra-
ción de la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres, intensificar, con diver-
sas políticas, una mayor incorporación de
la mujer al mercado laboral, conciliando
trabajo y hogar, e intensificar la utilización
de contratos a tiempo parcial.

Asimismo, se deben crear más em-
pleos de calidad destinados a las mujeres
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más jóvenes, cuya tasa de paro sigue
siendo elevada.

Finalmente, la Comisión Europea ha
diseñado tres nuevas orientaciones estra-
tégicas comunitarias para la cohesión, el
crecimiento y el empleo de los Estados
miembros para el periodo 2007-2013 (5).

La tercera de estas orientaciones es-
tratégicas comunitarias relativa al empleo
pone el acento en la necesidad de «crear
más y mejores empleos».

Esta orientación estratégica encamina-
da a la creación de empleo, tanto masculi-
no como femenino, la componen las si-
guientes líneas estratégicas:

— Atraer más personas para que se in-
corporen y permanezcan en el mercado
de trabajo y modernizar los sistemas de
protección social.

— Mejorar la adaptabilidad de los tra-
bajadores y las empresas y la flexibilidad
del mercado de trabajo.

— Aumentar la inversión en capital hu-
mano mejorando la educación y las cuali-
ficaciones.

— Reforzar las capacidades adminis-
trativas.

— Ayudar a mantener una población
activa sana.
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